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CUESTIONAS 
A l T i ] D I O O - f - ^ O O I A . l L . K S . 

LAS ESPICLMIDADES EN MEDICINA. 

ARTIOULO 3. ° 

Lu Oulugia, ó aeiieleísUidii) il<J i-'« 
alecciones del apáralo auditivo, se hi 
iíí.isai rolla,Jo alquil t tuto en estos 
úititnds rfios. Irfay periódicosde uic 
''i'-iiia, foiiio aucetle en la Crónica 
<^^ 11 almo lógica quo s; publica en Cá
diz, que cutisagraii unas pAgin .s á 
t̂ í̂ ta clase (ie e.sludios. VA\ España 
*• 'litarnos a'gunos .;.-pi ci ristas no-
tdj lesquehan inventado instruineu-
los á propósito p ira el tratami<'nto 
de ias enfermedades del oído y i sde 
esperar que algunos desgraciudos 
sordos logren ventajas que no h n 
p idido íiicanza' ^n otros ti m¡)os. 

Las ení'erüu'dades mentales ó de-
sarn glos de la función [¡ropii d' 1 
••erebro, enfertriedades ([Ue exigen 
basta local adecuado pai a sei' trata-
da~, como son los municonnios, for 
iñan (aunque no stí quiera) una es 
p cialidad bien diterininada. 

Lus eiif.rtned td 's de la piel re-
'^Lnian un estu lio [)articular al 
•̂ lue pocos médicos euciciopedist is 
pueden dedicarse con i i atención 
ciue se merece, y cinst i lujc otra 
especialidad, li"y dia bastante bien 
eonocida. 

Las afecciones de I i boca, prin-
cipaUnente en lo que se rtdiere al 
sistema dental io y ui particular á 
^u prótetóis, ó sea la colocación de 
dieiiies artifici.dcs, es una especia
lidad qU'! necesita un in-trumental 
'-implicado, conocimientos especia-
'̂ "í̂ , disposición arlí-lioa y práctica 
'^*ecáiii,;a: [)ür lo tanto es muy razo-
"-ible qu,. so haya dado en el dia c-.l-
y^"'a mus imp')itancia á la carrera 
" pi'oftísion de dentista. 

El médico que se dedica á obser
var los movimientos del corazón, 
iii'cisitii un oido muy íino y educa
do á e:̂ ta clase de sonidos y ruidos.* 
necesita para comparar diariamente 
sus variantes tener un gran núme
ro de enf. rmos de estas aficciones, 
nece^t i haber practicado en hospi 
tdi 's y liab'-r hecho numerosasauj) 
tó; sias habianc'c co.iürtnado sóbrela 
losa anatómic-M, verdadero libro de 
ensefunzi, sus. difíciles diagnósti
cos. 

I'l! que ha de lanzarse intrépido al 
ti'neiio de la cirujía uperiitoria y 
pra>;ticar con frecuenci<i las gi'andes 
oper.<ci(Mies, como la extirpación de 
Vüluríiinosiis y |)rotundos tumores, 
las resecciones y amput ¡ciones, la ta 
lia, etc., ha de conocermuy l.deii la 
an it"mla y taiercondiciones perso
nales que no en todos los médicos so 
encuentran, y do las cualus no es la 
menos atendible la impasibdidad de 
ánimo; necesita algún tanto deosadía 
unpoco de inventiva ó imaginación 
clara y rápida paiaj intioducir una 
tnodificucion del método ó procedi
miento operatorio en el acto y con 
arreglo á histircuastuncias del caso. 
Es preciso haber nacido para opera-
dory podria decirse parodiando cier
to i'efran espaho:—«El ¡q^^erador 
nace, el médico se hace.» 

Otra especialidad que en el dia va 
tomando algunincremento es laOr 
topedia que tiene por oltjt'to el estu
dio y aplicación de los medios me
cánicos por los cuales pueden con
servarse las formas natur.dos, de 
pendieiit"S d. | estado d'.d esqueleto 
(ósea del armazón Imesosodel cuer-
|)o) y de sus aiticulaciunes; ó, loque 
es más común, la corrección de ias 
dt formidades del sistema óseo. A. 
e s t e r . m o puede apliiuirse aquella 
fimos i tieüiiicion de la cirujía— 
aQuod in Therapeia mecanicuin.y> -
porqutí puede decirse (juc consiste 
en todo lo mecánico qu • ti ne la te
rapéutica. 

No todos los médi'os lienen dis

posición y t liento artístico para in 
vent.ary cons(ruii'a¡)aratos especiales 
p ira correjir las desviaciones d.; los 
mi.-mbros y columna vertebral, 6 
hacer una pieza artificial que supla 
á un miembro amput ido, es n.;i:e 
sari) una incíinacion espei;i d á esta 
clase de Irab ijos, que antes estab m 
vinculados á p^isonas compluta 
iiiente estrañas -¡\ la medicina: pero 
en el dia y;ise viai algucos de estos 
ai tistas que [josóan conocimiintos 
an ¡tómicos, necesai ios para obtener 
positivos y buenos i'esultados y so 
br-, todo tratamientosr icioaales que 
nuaca podrá entablar ([uiGn deseo 
n,zca las ciencias médicas. 

Vdv,} couiplctir 'd cuadro de I ¡s 
especiidid id-íS qu i pueden formarse 
en la facultad do medicin i meni iona 
ré la do los profesóles consagrados 
á l;i enseñanza oficial, cuerpo ya or
ganizado por el Gobierno, y los pro
fesores que se dedican,á laensuíian-
za pdvdda, entre nosatros todavii, 
por desgracia, poco conocida. 

Consideradas las especialidad^ts 
como profesiones no es meno» aten
dible lacle los,médicos jue se dedi 
can ul estudio de la curación de las 
enfermedades por medio del agu Í á 
dif. rentes temperaturas, aplicada de 
dif-rentes modos, ó procedente de 
distintos manuí t ides , (;on cuyo me
dio y según la esperiencia demu.;s-
tra »i consigu'u resultados raaravi-
llo^o, ea la curación de afecciones 
rebeldes quizá á otros tratamientos. 
Ici importanci.i del asunto, elnúme 
ro do manantiales, tesoro inestima-
l)la, que poseemos en España, y la 
coiiTeni-ncia de sacar de ellos todo 
üi partido posible ha hecho que el 
Gobierno de la Nación tome el asun
to p )r su cuenta y haya organizado 
cual se debe el servicio balneario 
creando un.i carrera vi\ los médicos 
de baños. 

También la medicina forense ó 
legal debiera formar una especidi-
dad óc u r . r a bien organizada y bien 
retribuida, reglamentando este im

portante sei vicio como hoy lo están 
03 cuerpo» de Sanidad Militar y de 
Sanidad de la Armada, porque para 
a buena administración de justicia 
en ciertos casos es indispensable la 
cooperación del médico: y esto, pa
ra desempeñar su cometido en este 
terreno, necesita estudiar con pre
dilección ciertos detalles que no 
til n n aplicación á la práctica pñv-
ticular, cuando solo sé atienda' a 
tratamiento de las enfermedades*, r a 
zón por la que la medicina legal se 
estudia sepaiadamante, como una 
asignatura especial. En la prácti a 
forense se trata de resolver simple
mente un problema y no de curar ó 
aliviar una enterm.dad, es un obje
to, sircaba, disiinto del que envuel
vo en si la definición que he dado de 
la medicina. 

Además de las mencionadas pue
den formarse otras vari is espaciali-
dades, y de hecho las h iy , unas co
nocidas del publico y otros ni aun 
presumibles. Es muy probable que 
con el tiempo se vean desarrollar al
gunos ramos de la medicina que hoy 
son todavía muy rudimentarios. 

En el dia se conocen bien poco,las 
afecciones del estómago; de ese ór
gano tan impor tune , y qu) por el 
mero hecho de estar continuamente 
en acción; por ser uno de los prin-
cipalesjquo contribuyan á la íorma 
cion de la smgre (hematopoiesis); 
por «star ligado con vínculos sim
páticos á otros órganos importan • 
tisimos; por "ser el primuio q u i 
sufre las consecuencias desagrada -
bles de nuestra intempera^icia ó de 
los defectos del arte culinario, ó los 
estrag.is de la miseria, está surna-
monte expuesto á padecimitinto.scu
yo diagnóstico exacto y preciso, iio 
si«mpr« es fácil y por consiguiente 
su tratamiento ineficaz. La mayor 
parte de los desdichados que sufi'eu 
estas cnfeí me iades, pasan su vida 
apurando todos los remedios caseros 
que se han inventado, después de 

- ADICIÓN Á L " R E G L A M E N T O 
de la Guardia civil, con objeto de 
que esta fuerza se dedique al de 
(-fuarderia rural, publicado en el 
Boletín oficial de la provincia del 
13 Marzo de ISll. 

tleliucuente, lo entregarán sin demo-
''•' á la guardia civil del punto mas 
inmediato. 

Art. 97. Si el guaida jurado en-
ecutrase frutes ú olrus objetos sus-
' 'uiJos, los devolverá a las casas i'U-
'ídts de sus dueños, en donde que-
•̂ '•arán depositadas para los rtcono-
' 'niienlos ó aprecios periciales que 
•'t! dicretaren; pero antes de se[) i 
'''"••os ilel sitio en que lus l;übiercn 
'idlad.', procurarán que sean reco-
'>iHi(lus y descritos por li ¡)areja de 
^ l^uardia civil mas inmediata en 

ei cuiderno de registro de la misma. 
Art. 98. Cu nido los guardas ju

rados aprehendieren á un inflador 
cuya falta sea evid^^ntemeiíte ¡Ufiioi' 
que el peijuicio que se le causare 
c(ni llevarle detenidí), podran dejar
le en libertad, tomando precisamen
te nota exacta^ por medio de la pa
reja de !a guardia civil mAs próxima, 
de su nombra y apellido, naturaleza, 
vecindad, estado, señas pi'rsonales, 
y [)unto á don da se dirijo á fin de 
que se pucd i ('Xigir sleu>pre lu res-
pons.ibilidad d-a su l'alt i al infractoi'-

Alt. 99. Otro lauto podrá liicer 
en c .'S )S análogos la guanlia civil. 

Ail.lOü. Los guardas jur.'¡los al 
hacer las denuncias expresarán con 
exactitud todo lo que se previena en 
e! art. 78. 

Art, 101. La ratificación bajoju 
rametito de lo« guardas j^urados en 

las d''nuncias hechas por los mis
mos haráíé, sdvo la prueba en c m -
Irario, cuando con aiTeglo al código 
penal no merezca el hecho denun 
ciado más c.aliíicacion que la de 
f,dta. 

Art. 102., Los guardas jurados, 
protejerán como la guardia civil A 
los que en su personan en su pro 
piedad fueren atacados ó se vieren 
expuestos á serlo. Así mismo están 
obligados á prestir á la guardia ci 
vil la cooperación que est;i les pida, 
S'giin lo dispu-sto en el artículo 72 
y demás prescripciones del regla
mento. 

Arr. 103. Si-rán denunciados por 
la guardia civil al Alcalde y al pro
pietario del terreno US guardan ju
rados del mismo que comttau las 
faltas señaladas en la regla tercera 
del art. 84 á fin de que cesen en el 

desempeño de sus funciones y pue
da proponer el dueño su reenípla/o 
si así le conviniese. 

Art. 104. El Alcalde, en virtud 
del parte que reciba de laguárdiaci-
vil, recogerá y anulará el titulo de 
nombr.milento del guarda espulsi-
do, uniéndole á su respectivo esbo-
díente, y haciendo anotar esta ais 
posición en el registro de l agu i rd i a 
civil. 

Art. 105 La pena señalada en el 
articulo precedente no impedirá li 
a[)licacion de las demás que puedan 
corri'sponiler con arreglo al Código 
penal y demás disposiciones vi • 
g 'n tes . 

Art. 106. Cuando la guardia ci -
vil ó los guardas jurados sorprendan 
á un pastor rabadán ó conductor de 
cualquier clase de ganado come • 
tiendo algún a infracción, ul verificar. 


